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Teléfono/Fax: 2945 – 480043 
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ORDENANZA Nº 1.379/15 

 
VISTO:  
    La Ley XVI N° 46, la Ley N° 19.279, las Ordenanzas N° 1.087/12 y N° 
1.294/14 y la solicitud de exención  presentada por  vecinos de la localidad, Y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley XVI N° 46 faculta al Honorable Concejo Deliberante a realizar 
exenciones de impuestos. 

Que, la Ley N° 19.279 deja librado a las jurisdicciones provinciales y municipales 
la exención impositiva de patente automotor para personas con discapacidad. 

Que, la Ordenanza N° 1.087/12 aprueba el Código Tributario Municipal. 

Que, la documentación presentada por los solicitantes, y que obra en el Honorable 
Concejo Deliberante avalan las exenciones y condonaciones solicitadas. 

POR ELLO:  
                          El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin en uso de sus 
facultades que le confiere la Ley XVI Nº 46 sanciona la presente: 
 
 

 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º: Condónese la deuda correspondiente al pago de patente automotor 
de los períodos fiscales 2.013, 2.014 y enero/septiembre 2.015 al vehículo con 
Dominio EWX 886, perteneciente a la Sra. Retamal Molina, Alicia Ester con D.N.I 
93.598.319 

Artículo  2° : Exímase del pago del impuesto a patente automotor en el período 
comprendido entre octubre y hasta el 31 de diciembre de 2.015  a los vehículos 
que a continuación se detallan: 

DOMINIO                 MODELO           TITULAR 
FTT 815 Fiat Uno  Gajardo, Liliana Teresa  
EWX 886 Hilux 4 x4 Cabina Doble DX 2.5  TD Retamal Molina, Alicia 

Ester 
PBP 467 Nuevo Logan Expression 1.6  Fernández, Antonio 

Cesar 
OUG 884 ZK – Kangoo PH3 Sportway 1.6 2P  Paludi, Elena Lilia  
 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el día 08 de 
octubre de 2.015, en la XIII Sesión Ordinaria, registrada bajo acta Nº 16/15.--------------- 
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Artículo  3° : Dar de baja a la eximición de pago de impuesto patente automotor a 
los vehículos que a continuación se detallan: 

DOMINIO                MODELO          TITULAR 
KNE 640 Renault Logan 1.6  Fernández, Antonio 

Cesar  
FKJ 772 Renault Clio  Paludi, Elena Lilia  
 

Artículo  4° : Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su implementación.  

Artículo  5° : Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Archívese. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Trevelin el día 08 de 
octubre de 2.015, en la XIII Sesión Ordinaria, registrada bajo acta Nº 16/15.--------------- 
 


